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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
La reforma del sistema educativo y el proceso de debate sobre las 
circunstancias y las dificultades de la educación en España, así como acerca 
de las soluciones que se estiman más convenientes para los problemas 
detectados, han movilizado a la comunidad educativa. Prácticamente todos los 
implicados en la educación han manifestado sus preocupaciones, sus análisis y 
sus propuestas, a veces coincidentes con las del Ministerio de Educación y 
Ciencia, otras con matices diferentes o, incluso, con soluciones claramente 
distintas. El resultado de esta rica reflexión conjunta se recogerá en el proyecto 
de Ley que presente el Gobierno y, después del trámite parlamentario, en el 
nuevo marco legal del sistema educativo. 

 
La nueva Ley debe permitir a las Administraciones educativas la adopción de 
las políticas y de las medidas más pertinentes para mejorar los resultados de la 
educación. Profesores, padres y titulares de los centros han manifestado la 
necesidad de alcanzar un pacto educativo para conseguir estabilidad en el 
sistema y poner en marcha las reformas necesarias y han propuesto un 
acuerdo social de enorme valor.  

 
Una vez que se establezca el marco legal adecuado, que deberá incorporar 
este consenso de los principales sectores educativos, parece imprescindible 
abordar los objetivos que debe marcarse el sistema educativo español, a corto 
y medio plazo. Estos objetivos deben ser, necesariamente, compartidos y 
suscritos por el conjunto de los responsables educativos, y deberían 
establecerse  en sintonía con los acordados por los países de la Unión Europea 
para  2010. El compromiso del Gobierno con estos objetivos es absolutamente 
firme.  

 
Ahora bien, la estructura descentralizada del sistema educativo español y el 
reparto de competencias que atribuye la responsabilidad de la ejecución de las 
políticas educativas a las Comunidades Autónomas hacen necesario que los 
objetivos sean consensuados y asumidos por el conjunto de las 
Administraciones educativas y de los responsables y protagonistas de la 
educación: profesores, familias y alumnos. Hace falta, también, que la sociedad 
asuma el esfuerzo económico indispensable para alcanzar dichos objetivos. 
 
El Ministerio de Educación y Ciencia plantea en este documento un análisis 
actualizado de los puntos de referencia europeos, así como de otros datos 
relevantes que ponen de manifiesto las circunstancias concretas de la 
educación española. El propósito del documento no es otro que el de contribuir 
a establecer unos objetivos compartidos para el sistema educativo español, 
acompañados de unos puntos de referencia que permitan cuantificar su 
evolución. Se pretende además establecer el horizonte deseable y el posible, 
así como temporalizar la consecución de dichos objetivos. 
 
El documento propone tres grandes bloques de objetivos educativos y diez 
puntos de referencia, con la mirada puesta en el horizonte de 2010. Los 
bloques de objetivos son: primero, aumentar la escolarización en las edades 



tempranas y en las enseñanzas postobligatorias; segundo, alcanzar el éxito de 
todos los alumnos en la enseñanza obligatoria; tercero, promover el 
aprendizaje a lo largo de la vida, la ciudadanía, la igualdad de oportunidades y 
la cohesión social. A estos objetivos se deben añadir un marco normativo 
adecuado, un profesorado bien preparado, motivado y comprometido y unos 
recursos económicos suficientes.   

 
De los diez puntos de referencia, seis corresponden a la propuesta europea y 
cuatro constituyen, como ya se ha mencionado anteriormente, una propuesta 
específica para España. Estos puntos de referencia se acompañan de datos 
referidos a la situación del sistema educativo español con respecto a Europa y 
su evolución reciente. Habrá que incorporar datos correspondientes a cada una 
de las Comunidades Autónomas. Por tanto, con los cuadros y tablas que 
acompañan a cada punto de referencia se pretende ofrecer una visión 
dinámica: el presente, la evolución y el horizonte de mejora. 
 
Los objetivos y puntos de referencia europeos se han establecido para 2010. El 
establecimiento de los objetivos españoles para 2010 y su adopción por el 
conjunto de las Administraciones educativas puede ofrecer una constatación 
más, quizá la más decidida, de que sólo los compromisos compartidos y el 
trabajo y el esfuerzo de todos pueden proporcionar una mejora permanente y 
estable de la educación que permita satisfacer las demandas que el conjunto 
de la sociedad hace al sistema educativo. 
 
 

 
 

 



II. OBJETIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 
 
 

A. INCREMENTAR LA TASA DE ESCOLARIZACIÓN EN EDADES TEMPRANAS Y EN LAS 
ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS. 

 
Incrementar la tasa de escolarización en educación infantil. 
 
Estudios, investigaciones y evaluaciones nacionales e internacionales han 
demostrado repetidamente que la escolarización en edades tempranas es uno 
de los factores más determinantes para conseguir que los estudiantes alcancen 
mejores rendimientos, especialmente cuando los niveles socioeconómicos y 
culturales de las familias son más bajos. 

 
La escolarización temprana favorece el desarrollo personal y social de los niños 
y niñas. Esta circunstancia se convierte en determinante cuando existen 
desigualdades de tipo social, cultural o económico. Los estudios comparados 
insisten en aconsejar la escolarización temprana como medio eficaz para 
conseguir la equidad y prevenir el fracaso escolar. 
 
Por otra parte, además de las señaladas ventajas para el futuro educativo y 
formativo de los alumnos, es innegable  que la escolarización de los niños a 
edades tempranas facilita la continuidad laboral de los padres y, 
particularmente, la incorporación de la mujer al mundo laboral después de la 
maternidad. Los poderes públicos deben  satisfacer, con todas las garantías, 
esta demanda social creciente que beneficia a las familias y al conjunto de la 
sociedad. 
 
En las últimas décadas, y coincidiendo con el acceso a la democracia, la 
educación infantil ha sido una de las etapas educativas que ha experimentado 
un mayor cambio en calidad y en número de plazas demandadas y ofrecidas. 
Se ha pasado de la preocupación por ofrecer una atención básicamente 
asistencial y escasa a la convicción de que la educación infantil es una 
prioridad educativa. Este cambio ha permitido situar los indicadores de 
escolarización de España entre los de los países más avanzados, gracias a la 
preparación y dedicación de las maestras y maestros de esta etapa y al 
esfuerzo de toda la sociedad. En este sentido, está a punto de conseguirse en 
todas las CCAA  una escolarización total y de calidad a los tres años de edad. 
Por este motivo, el objetivo que ahora se plantea es el de aumentar la oferta de 
plazas para los niños de menos de tres años. 
 
Este objetivo de aumento de escolarización exige una oferta suficiente de 
plazas, a fin de satisfacer la demanda de las familias que tienen niños menores 
de tres años. Pero no sólo hay que satisfacer la demanda. En los casos de los 
niños más necesitados de un clima educativo para paliar los efectos de 
entornos socioeconómicos o culturales desfavorables, los poderes públicos 
deberán estimular esa demanda y proporcionar la escolarización efectiva de 
estos niños, a fin de reforzar e incrementar el grado de equidad del sistema 
educativo. 



Reducir el abandono escolar prematuro. 
 
El nivel de estudios o formación que alcanzan los ciudadanos tiene una 
importancia decisiva, tanto para cada uno de ellos  como para la sociedad a la 
que pertenecen. Una mejor preparación permite un ejercicio más rico, 
consciente y gratificante de la ciudadanía y facilita el acceso a la vida laboral en 
puestos de trabajo más cualificados, mejor retribuidos y con mayores 
posibilidades de movilidad y ascenso. A su vez, facilita nuevos aprendizajes y, 
consecuentemente, el progreso personal. Pero, además, una mayor formación 
del conjunto de los ciudadanos es, con seguridad, el mayor recurso y la mejor 
garantía de futuro de una sociedad. Por eso, ha cobrado cada vez una 
importancia mayor en las sociedades avanzadas el prolongar la escolarización 
de los jóvenes una vez concluida la educación obligatoria. Hasta tal punto esto 
es así, que se considera que los jóvenes de 18 a 24 años que han completado 
como máximo la primera etapa de la educación secundaria y no siguen ningún 
estudio o formación son víctimas del denominado abandono escolar prematuro. 
 
La Unión Europea, en la definición de objetivos para 2010 ha incluido entre sus 
puntos de referencia la reducción a la mitad del número de personas de 18 a 
24 años que no reciben una enseñanza o formación posteriores a la educación 
secundaria básica, lo cual situaría esta cifra en torno al 10% . Como señala la 
Comunicación de la Comisión del 20 de noviembre de 2002, “El índice de 
abandono escolar prematuro (la llamada tasa de deserción) ha sido siempre 
una preocupación capital y se ha venido utilizando como indicador 
estratégico…Es preciso que los Estados miembros hagan importantes 
esfuerzos en los próximos años".  
  
El objetivo europeo consiste en reducir el abandono temprano por debajo del 
10%. Es necesario plantear el objetivo español de modo que permita alcanzar 
cifras próximas a las europeas, por mucho que el esfuerzo haya de ser 
considerable en nuestro país, ya que nos situamos hoy en una de las 
posiciones más desfavorables de la Unión Europea. Hay que reconducir el 
esfuerzo del conjunto del sistema para permitir a estos jóvenes ampliar su 
formación académica o profesional y ofrecerles posibilidades reales de 
inserción laboral.  
 
Reducir el abandono escolar prematuro no es otra cosa que aumentar el 
número de jóvenes que, una vez finalizada con éxito la educación secundaria 
obligatoria, continúan sus estudios en bachillerato o en los ciclos formativos de 
grado medio. Es necesario que haya más estudiantes en ambos tipos de 
estudios al tiempo que sería conveniente que aumentara en mayor proporción 
el número de jóvenes que acceden a la formación profesional. Esto último es 
necesario porque, en primer lugar,  la proporción de estudiantes que cursan 
unos u otros estudios en España es prácticamente inversa a la europea,  lo que 
es un notable inconveniente para el conjunto de la sociedad y para el acceso 
de los jóvenes al mundo laboral. En segundo lugar, debiera hacerse un 
considerable esfuerzo por informar a los padres y a los alumnos que 
abandonan prematuramente el sistema escolar de las enormes ventajas que 
para su pronta inserción laboral tiene seguir una formación profesional 



adaptada a las necesidades del mundo del trabajo, como la que ofrecen los 
ciclos formativos.  
 
Una mejor orientación hacia los estudios de bachillerato y de formación 
profesional debiera permitir una notable disminución del abandono escolar, es 
decir, un aumento de los alumnos matriculados en ambos tipos de estudios.  
 
 

B. ALCANZAR EL ÉXITO DE TODOS LOS ALUMNOS EN LA ENSEÑANZA 
OBLIGATORIA. 

 
 
Incrementar la tasa de alumnos titulados en ESO: el éxito de todos los 
alumnos como objetivo. 
 
La Unión Europea se plantea como objetivo  para el año 2010 disminuir al 10% 
el porcentaje de jóvenes entre 18 y 24  años que han abandonado los estudios 
habiendo cursado solamente educación  secundaria obligatoria. España se 
plantea con toda preocupación e interés este objetivo, pero no puede ignorar 
una realidad incluso más preocupante, que requiere una actuación  prioritaria: 
la necesidad de reducir drásticamente  el número de jóvenes que abandonan 
los estudios sin haber obtenido el título correspondiente a la educación 
obligatoria y se enfrentan al mundo laboral sin ninguna titulación, ni 
cualificación específica. Estos alumnos están abocados a engrosar la bolsa de 
paro o a ocupar puestos de trabajo mal retribuidos y en condiciones de 
precariedad. 
 
Debido a su insuficiente formación y  mínima cualificación, estos jóvenes están  
deficientemente preparados para los cambios que se puedan producir en el 
mundo laboral y se enfrentan a una difícil reconversión, ya que están en las 
peores condiciones para proseguir su formación en la etapa adulta al no haber 
consolidado unas mínimas competencias básicas en las áreas de conocimiento 
instrumentales. Por otra parte, estos jóvenes se ven desprovistos del bagaje 
que permite acceder a los bienes culturales, artísticos y sociales. 
 
La preocupación por elevar el porcentaje de alumnos que finalizan con éxito la 
educación secundaria obligatoria es absolutamente general en España. Así lo 
han puesto de manifiesto las Administraciones educativas con sus planes de 
actuación recientes, o el propio Ministerio de Educación y Ciencia en su 
documento Una educación de calidad para todos y entre todos. 
 
Se hace indispensable un plan coordinado para combatir el denominado 
“fracaso escolar”, pilar de la presente y futura cohesión social, ya  que  la 
principal víctima y quien padece más dramáticamente sus efectos, a lo largo de 
toda su vida, es el propio alumno. Estas medidas  deberían ir encaminadas a 
detectar y solucionar, desde la educación primaria, los retrasos que puedan 
padecer los alumnos. Asimismo, es necesario mejorar el clima de convivencia 
en los centros de secundaria,  erradicar las actitudes de rechazo a los estudios 
y al centro y reforzar el interés y la dedicación de la mayoría de los estudiantes. 
 



Incrementar las tasas de varones titulados en los distintos estudios de 
educación secundaria. 
 
La baja tasa de titulación en educación secundaria obligatoria es aún más 
preocupante si se consideran las diferencias entre sexos. La media nacional, 
que alcanza el 70,2%, baja en el caso de los chicos al 63,2% y sube en el de 
las chicas al 77,6%: más de14 puntos de diferencia. Evidentemente, hay que 
mejorar ambas cifras, pero especialmente la correspondiente a los chicos 
(Tabla 3.2.b). 
 
La explicación de este preocupante resultado de los varones es compleja. Por 
un lado, influye el modo en el que evolucionan los jóvenes en la adolescencia, 
esa etapa crítica tanto en la formación integral de la persona como en la  
incorporación al mundo laboral. 
 
Por otro lado, el modelo social que prima el éxito económico rápido y 
desincentiva el esfuerzo intelectual a medio y largo plazo, provoca un mayor 
abandono escolar entre los alumnos mientras que afecta menos a las alumnas. 
Parece que resulta más atractivo para ellos abandonar la rutina del centro 
educativo por las promesas de un primer salario y una actividad novedosa que 
proporciona ante los amigos una imagen de éxito muy diferente a la del retraso 
escolar o el fracaso en los estudios. El éxito aparente de la vida laboral fuera 
de la escuela, ante el fracaso repetido de los estudios, puede estar motivando, 
en la mayoría de los casos, esta deserción temprana de los jóvenes varones. 
 
El abandono escolar prematuro a los 15 o 16 años se fragua en los primeros 
años de la vida escolar. A partir de la educación infantil en muchos casos y, 
desde luego, desde la educación primaria, algunos estudiantes se sienten 
inseguros ante una dificultad que se va incrementando según pasan los cursos 
y les impide seguir el normal desarrollo de las clases. La rebeldía ante una 
situación que a veces se vive con angustia, provoca que algunos varones 
abandonen su escolaridad atraídos por una supuesta mayor facilidad para 
incorporarse al mundo laboral. 
 
Por otra parte, las mujeres tienen una conciencia mayor de que los estudios les 
permitirán una mayor independencia económica y acceder a puestos en la 
sociedad que no hace mucho tiempo tenían vedados. Esta conciencia se 
convierte en muchos casos en estímulo para obtener buenos resultados y 
encontrar gratificante el esfuerzo. 
 
Las familias también tienen un papel determinante, ya que animan a trabajar a 
los varones con problemas en los estudios cuando alcanzan la edad laboral, 
contribuyendo así al abandono temprano en vez de incentivar la importancia 
del estudio y del esfuerzo. 
 
Por último, los estudios señalan que el abandono se produce, sobre todo, entre 
adolescentes que provienen de familias con niveles socioeconómicos bajos, 
que suelen coincidir con un nivel cultural también modesto de sus padres y 
madres. Por tanto, si se persigue una real igualdad de oportunidades, los 
jóvenes con situaciones más desfavorecidas deben contar con refuerzos 



especiales para evitar que éstas se consoliden. Las Administraciones 
educativas deberán extremar la orientación a los jóvenes para que comprendan 
las exigencias a medio y largo plazo del mercado laboral y las ventajas 
personales de una mayor formación, para que no adopten decisiones que en 
muchos casos se convierten en vías sin retorno. 
 
 
Mejorar el rendimiento de los alumnos en competencias clave. 
 
Mejorar el nivel que alcanzan los estudiantes en las competencias clave se ha 
convertido en un objetivo de  calidad importante en la mayoría de los sistemas 
educativos. El rendimiento de los alumnos y su traducción en el dominio de 
determinadas competencias ha sido objeto preferente de los estudios de 
evaluación de los sistemas educativos, tanto nacionales como internacionales. 
Basta recordar  los proyectos PISA (lectura, matemáticas y ciencias a los 15 
años) de la OCDE, PIRLS (lectura a los 9 años) o TIMMS (matemáticas y 
ciencias a los 9 y 13) de la Asociación Internacional de Evaluación del 
Rendimiento Educativo (IEA). En España, el Instituto Nacional de Evaluación y 
Calidad del Sistema Educativo ha evaluado las competencias clave en 
comprensión lectora, matemáticas y ciencias a los 12 años en sus informes 
sobre la educación primaria (1995, 1999, 2003) y ha identificado las 
competencias de los alumnos en lengua inglesa en educación primaria (1999) y 
en educación secundaria obligatoria (2002). 
 
Cualquier esfuerzo encaminado a mejorar el logro de competencias por parte 
del alumnado redunda directamente en la calidad del sistema educativo. Por 
este motivo, los resultados de estos estudios se convierten por sí mismos en 
indicadores relevantes para la educación. Así lo han entendido la OCDE, la 
Unión Europea y el Ministerio de Educación y Ciencia español, que los recogen 
entre los principales instrumentos para medir la calidad. 
 
Las Administraciones educativas vienen comprometiendo recursos para 
disminuir el porcentaje de alumnos con competencias escasas en las áreas 
instrumentales y a mejorar el rendimiento del resto, sin olvidar el incremento del 
número de alumnos que alcanza los niveles más altos de rendimiento. 
 
Las evaluaciones de diagnóstico que vienen realizándose en distintas 
Comunidades Autónomas, las previstas para el conjunto del sistema educativo 
español y las evaluaciones internacionales en las que participa España 
permitirán conocer la evolución de las competencias básicas del alumnado y 
comparar tales resultados, teniendo debidamente en cuenta los  contextos 
socioeconómicos diferentes entre centros y Comunidades Autónomas. En 
consecuencia, estas evaluaciones ofrecerán una información de indudable 
valor para la adopción de las medidas correctoras oportunas en los centros, así 
como para la revisión de las políticas educativas en general. 
 
 
 
 



C. PROMOVER EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA, LA CIUDADANÍA, LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA COHESIÓN SOCIAL.  

 
 

Incrementar la proporción de titulados en educación secundaria superior. 
 

Como ya se ha indicado, el nivel de estudios y formación que alcanzan los 
ciudadanos tiene una importancia decisiva, tanto para cada uno de ellos  como 
para la sociedad a la que pertenecen. Una vez generalizada la educación 
obligatoria hasta los 16 años, y escolarizada la población a esta edad, se ha 
convertido en una prioridad esencial extender este nivel de estudios en 
España, como en el resto de la Unión Europea.  
 
Los jóvenes españoles pueden continuar sus estudios en bachillerato o en 
formación profesional. El principal objetivo planteado en este sentido consiste 
en escolarizar al mayor número posible de jóvenes en las enseñanzas 
postobligatorias. Pero no sólo hay que escolarizar a los jóvenes en esta etapa; 
además, hay que conseguir que la mayoría de ellos superen con éxito una de 
las dos modalidades de educación secundaria superior. Hasta hace pocos 
años, éste era un indicador con escasa consideración en los estudios del 
sistema educativo español: apenas un 50% de jóvenes superaba con éxito la 
educación secundaria superior a principios de los años 90. 
 
El objetivo europeo para 2010 es elevar el porcentaje del número de titulados 
en bachillerato o en ciclos formativos de grado medio hasta el 85%. Este debe 
ser también nuestro horizonte. 
 
La cifra española de titulados en estos estudios se elevó en más de 10 puntos 
en los años 90, pero la evolución reciente ha sido muy insatisfactoria, pues el 
porcentaje no ha mejorado en los últimos años. Además, la distancia con la 
media europea es de más de 10 puntos. Por ello, el objetivo es más difícil de 
alcanzar para el sistema educativo español, pero no se puede renunciar al nivel 
que plantean los países europeos: nuestros jóvenes deben poder enfrentarse, 
en igualdad de condiciones, a los retos actuales de la economía y de las 
sociedades europeas integradas. Estos títulos son además la puerta hacia la 
educación superior, una mayor madurez cultural y una ciudadanía mejor 
preparada para ejercer los derechos y las libertades constitucionales y disfrutar 
la oferta cultural. 
 
 
Elevar el porcentaje de titulados en formación profesional de grado 
superior. 
 
Elevar el porcentaje de jóvenes que finaliza con éxito los estudios profesionales 
de grado superior es un objetivo complementario de aumentar la escolarización 
en  la enseñanza postobligatoria, pero pretende incidir especialmente en el 
desequilibrio que existe en España entre los estudios profesionales y los 
estudios académicos. La mayoría de alumnos que finalizan el bachillerato se 
orientan hacia opciones académicas, aunque esta elección no se vea 
acompañada siempre de la constancia y la dedicación que requieren estos 



estudios de mayor duración. Esta situación lleva a que algunos jóvenes se 
matriculen en la universidad al terminar el bachillerato y la abandonen después 
de uno o dos años, para incorporarse al mundo laboral sin la preparación 
necesaria. El resultado no es otro que un escaso progreso en la formación, que 
conduce a unos puestos de trabajo de menor cualificación de la que podrían 
haber alcanzado si esos años los hubieran empleado en estudios 
profesionales. 
 
La situación antes descrita se debe en gran parte a razones históricas, que han 
conducido a muchos jóvenes a preferir los estudios universitarios. Es cierto que 
en los últimos quince años han cambiado algunas de estas valoraciones 
subjetivas. La formación profesional superior ha ofrecido resultados muy 
satisfactorios, reconocidos por los empresarios, que aprecian la preparación de 
los nuevos titulados y por los estudiantes, que encuentran un elevado grado de 
satisfacción a sus expectativas profesionales. 
 
Precisamente porque está funcionando bien la formación profesional de grado 
superior, sería necesario realizar un notable esfuerzo orientador para hacer que 
el conjunto de los estudiantes de bachillerato y de formación profesional de 
grado medio conozca estas circunstancias. Nuestros jóvenes deben saber que 
la formación profesional de grado superior está siendo muy positiva para los 
que la cursan con éxito y para el conjunto de la sociedad. 
 
Es necesario que los jóvenes se incorporen al mercado laboral con la mejor 
formación posible. Mantener o incluso aumentar las actuales tasas de 
escolarización en la universidad y mejorar las de los ciclos de grado superior, 
se convierte en prioritario para conseguir la plena equiparación de los jóvenes 
españoles a los europeos. Desde el bachillerato se debe orientar e incentivar a 
los alumnos para que adquieran el complemento formativo más apropiado a 
sus expectativas, intereses y preparación, a fin de que se incorporen 
posteriormente al mercado laboral con garantías, dominando conocimientos y 
destrezas fundamentales para la competitividad futura de las economías 
orientadas al conocimiento. 
 
Por otra parte, en España la situación difiere en las distintas Comunidades 
Autónomas. En algunas, las cifras son equilibradas y año a año se produce un 
incremento de titulados en formación profesional de grado superior, mientras 
que en otras, desgraciadamente la mayoría, las cifras son bajas y, lo más 
preocupante, la situación no mejora con el tiempo. Las actuaciones para 
conseguir este objetivo requieren decisiones y directrices de las 
Administraciones educativas sobre prioridades en el reparto de recursos.  
 
 
Aumentar la tasa de graduados en ciencias, matemáticas y tecnología.  
 
La Unión Europea se ha comprometido a aumentar la matriculación en los 
estudios científicos y técnicos, ya que es un objetivo fundamental para el 
desarrollo económico y para incrementar la presencia europea en la 
investigación científica y en el desarrollo económico mundial. En la actualidad, 
la Unión Europea tiene un número importante de graduados en ciencias, 



matemáticas y tecnología, pero el porcentaje es modesto en comparación a su 
población y además se ha observado en los últimos años una disminución de 
estudiantes en estas disciplinas en relación a otras áreas geopolíticas. 
 
Esta situación preocupa a los responsables europeos, ya que parece 
observarse que el desarrollo económico y social desincentiva la demanda de 
estos estudios, generalmente más difíciles y largos que otros que se 
consideran más atractivos por su duración y creatividad o por estar orientados 
al mundo del ocio, la cultura y los servicios. Si no se motiva a los jóvenes para 
que se interesen por estas áreas científicas y tecnológicas, Europa puede 
llegar a perder liderazgo tecnológico y científico, lo que redundaría 
perjudicialmente en su productividad, riqueza y bienestar. 
 
Por otra parte, en la Unión Europea los titulados en estos estudios se dedican 
en menor proporción que en Japón o Estados Unidos a la investigación en las 
empresas. El número total de titulados que trabajan como científicos e 
ingenieros en la investigación es un 25% más bajo que en Estados Unidos, 
como reconoce en sus informes la Unión Europea. 
 
Los Estados de la Unión presentan una situación muy dispar. Hay países como 
Alemania, Dinamarca y Bélgica que en la última década han experimentado 
una importante  disminución en la tasa de titulados, mientras que otros como 
España han aumentado considerablemente la tasa de titulados en ciencias,  
matemáticas y tecnología. Aunque  España presenta cifras positivas en este 
objetivo, es evidente que es el momento de invertir esfuerzos y recursos para 
mantener, e incluso incrementar, el número de titulados, ya que constituye uno 
de los indicadores más claros del desarrollo científico y productivo de un país. 
España todavía no ha experimentado el efecto negativo que en este campo 
padecen países con décadas de desarrollo económico y cultural sostenido. Hay 
que trabajar para que esto no ocurra. 
 
Resulta además necesario incorporar decididamente a las mujeres a estos 
estudios científico-técnicos. Los datos reflejan que España, al igual que los 
demás países de la Unión Europea, tiene un grave déficit en el número de 
investigadoras: hay  2 hombres por cada mujer. Por tanto es necesario motivar 
y orientar especialmente a las mujeres para que se matriculen en estos 
estudios y así incrementar las cifras absolutas de titulados y equilibrar la 
proporción relativa entre  sexos. Es fundamental dar una completa información 
sobre la importancia que para la sociedad tienen estos estudios. 
 
 
Incrementar el porcentaje de adultos que recibe formación permanente. 
 
La formación permanente ofrece a las personas ocupadas nuevos 
conocimientos y habilidades útiles para el empleo actual o futuro; en el caso de 
las personas desempleadas, esta formación, conformada por los programas de 
reinserción laboral que tienen como objetivo cualificar, reciclar o mejorar su 
nivel de conocimientos, es indispensable para favorecer su incorporación al 
mercado de trabajo. 
 



La sociedad del conocimiento requiere que el aprendizaje no concluya tras un 
periodo educativo reglado y que cada persona se mantenga en situación de 
aprendizaje permanente, tanto para satisfacer las necesidades individuales de 
formación como para incrementar la productividad y capital humano de los 
diferentes países.  
 
La Unión Europea se plantea como objetivo incrementar la participación en el 
aprendizaje permanente, que define como “toda actividad de aprendizaje 
realizada a lo largo de la vida con el objetivo de mejorar los conocimientos, las 
competencias y las aptitudes con una perspectiva personal, cívica, social o 
relacionada con el empleo”. 
 
Para hacer efectivo en España este incremento de la participación en el 
aprendizaje permanente es necesario simplificar los sistemas educativos: los 
adultos deben poder rentabilizar sus esfuerzos académicos anteriores y 
adecuar la nueva formación a fin de adaptarla a sus exigencias laborales y 
familiares. 
 
España tiene unas tasas de aprendizaje por debajo de la media europea. Por 
tanto, alcanzar este objetivo requerirá un esfuerzo sostenido en la orientación y 
en la oferta de formación que permita a los adultos beneficiarse de ella de 
manera efectiva.  
 
 
 



III. LOS RECURSOS IMPRESCINDIBLES 
 
 

A. UN PROFESORADO PREPARADO Y VALORADO. 
 
Los estudios nacionales e internacionales resaltan la fundamental 
preocupación de las Administraciones educativas por atraer a la enseñanza 
a profesionales bien preparados y motivados y por retenerles en la función 
docente. 
 
Tanto la Unión Europea como la OCDE se plantean de forma prioritaria 
realizar estudios y evaluaciones que permitan a los responsables de las 
políticas educativas prever las necesidades de profesorado a corto y largo 
plazo, mejorar su preparación inicial, garantizar un número suficiente de 
docentes en todas las materias y niveles educativos, atraer a los mejores 
profesionales de cada especialidad, proporcionar una adecuada formación 
permanente a los que ya están en ejercicio y ofrecer al conjunto del 
profesorado los suficientes atractivos  para que compense, motive e ilusione 
la tarea educativa y estimular así a la mayoría de los docentes a 
permanecer en los sistemas educativos. Las recomendaciones de los 
organismos internacionales van en este sentido y trasladan a las 
Administraciones educativas una tarea francamente compleja. 
 
Seguramente, uno de los retos más urgentes en España consiste en 
mejorar las condiciones en las que los profesores desempeñan su trabajo, 
ofrecerles desde las Administraciones educativas el apoyo necesario y 
poner los medios para que la sociedad reconozca su compleja tarea, la 
importancia de la educación y el esfuerzo que se pide a los docentes. Es 
necesario proporcionar a los profesores motivos suficientes para que estén  
satisfechos en el ejercicio de su trabajo, motivos que tan escasos vienen 
siendo en los últimos tiempos dentro y fuera de nuestras fronteras. 
 
Lo dicho afecta a todo el profesorado, aunque en todos los países los 
profesores que se sienten más presionados por las dificultades crecientes 
que presentan los jóvenes adolescentes y por la presión social en que 
realizan su trabajo son los de la educación secundaria. Estos profesores, a 
pesar de estar altamente cualificados en sus áreas de competencia, se 
enfrentan a las mayores dificultades derivadas de la edad de los alumnos, 
su diversidad y su creciente rechazo, en algunos casos violento, a la 
permanencia en los centros educativos. En esta etapa se dirime la cohesión 
social y la ciudadanía futuras y se pide a los profesores que afronten 
responsabilidades con respecto a los jóvenes que la familia o la sociedad, 
impotentes, delegan en la escuela.  
 
Sería imprescindible llegar a un compromiso con el profesorado en general 
y con el de educación secundaria en particular para que por un lado asuma 
su decisivo papel en la formación de las generaciones futuras y, por otro, 
para que al afrontar esta labor cuente con el apoyo y la confianza de la 
sociedad en su conjunto y los recursos necesarios de las Administraciones 
educativas. 



 
B. EL GASTO NECESARIO EN EDUCACIÓN.  
 
El Ministerio de Educación y Ciencia ha señalado en sus propuestas la 
necesidad del esfuerzo compartido para mejorar la educación, principio que 
ha recogido en el título del documento que presentó a debate: Una 
educación de calidad para todos y entre todos. El esfuerzo del conjunto de 
la sociedad, el entre todos, puede considerarse de distinto modo. Desde 
luego, es muy importante el aprecio que el conjunto de los ciudadanos tiene 
de su sistema educativo, de sus instituciones y de sus profesores. Así se ha 
señalado en el apartado anterior. Pero el indicador más utilizado 
internacionalmente en todos los estudios comparados para medir el 
esfuerzo social es, sin duda, el gasto en educación, particularmente el gasto 
público. 
 
Este punto de referencia ha sido incluido por la Unión Europea entre los 
seis planteados y viene siendo utilizado por la OCDE y el resto de 
organismos internacionales que ofrecen estudios comparados en 
educación.  
 
Es un indicador fácil de obtener, cuantificable de manera precisa y objetivo: 
depende de las decisiones de gasto de  los órganos oficiales competentes 
(los Parlamentos, las Administraciones educativas) y de las estadísticas 
económicas y educativas, también oficiales, que son el resultado de 
procedimientos bastante precisos de cálculo y universalmente aceptados, 
que ofrecen datos anuales e, incluso, trimestrales. De forma que datos 
como el gasto público en educación en relación con el PIB o en relación con 
el número de alumnos, tomados ambos valores en términos generales o 
parciales (por alumnos de distintas enseñanzas o por niveles de 
enseñanza), ofrecen información comparada precisa sobre este aspecto 
crucial del esfuerzo del conjunto de la sociedad. 
 
La comparación con los países europeos o con los de la OCDE pone de 
manifiesto que el esfuerzo español debe mejorar considerablemente. Desde 
la aparición del informe PISA del 2003 se ha señalado reiteradamente que  
en el rendimiento medio en matemáticas España ocupa el puesto veintiséis 
de 40 países. Este dato ha despertado una profunda alarma en el país y 
una seria preocupación por el futuro de nuestra educación, ambas 
justificadas. La verdad es que el indicador de gasto viene desde hace 
tiempo poniendo de manifiesto una situación tan preocupante o más, y que 
explica, al menos en parte, los decepcionantes resultados de nuestros 
alumnos: cuando se consideran los datos oficiales de gasto público en 
educación en relación con el PIB de cada país, España se sitúa en el 
puesto número 20 de los 25 países de la Unión Europea. En el 2001, 
Finlandia, la estrella del PISA, dedicaba a educación el 6,24% de su PIB, 
mientras que España gastaba el 4,41%  
 
En el caso de la OCDE, en 2001 España ocupaba el puesto número 16 de 
los 23 reseñados, si se consideran el total de los gastos públicos en 
porcentaje del PIB, y el puesto número 14 de los mismos 23 países si se 



considera el gasto público total en educación en porcentaje del gasto 
público total (OCDE, Regards sur l`educación, 2004). 
 
El esfuerzo por aumentar el gasto en educación realizado en España desde 
los años ochenta ha sido importantísimo, pero se ha estancado, e incluso 
ha descendido relativamente en las dos últimas legislaturas. Es cierto que 
para mejorar la educación y los resultados de nuestros alumnos no basta 
sólo con mejorar la financiación de la educación. Lo ha señalado el propio 
Ministerio y en ello insisten los estudios internacionales referidos. Es 
necesaria en nuestro país la reforma educativa emprendida y son 
necesarios esfuerzos y mejoras en la organización, los procesos y en otros 
recursos educativos. Por esta razón se plantean aquí otros objetivos que se 
consideran también esenciales.  
 
Pero, dicho esto, hay que insistir en que es absolutamente imprescindible 
recuperar el crecimiento del gasto en educación en relación al PIB, acortar 
las distancias con los países más avanzados y ofrecer así este instrumento 
indispensable de mejora al sistema educativo. Y este esfuerzo debe ser 
indudablemente de todos, es decir, de todas las Administraciones 
educativas y exige, por tanto, un compromiso compartido sólido y duradero. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. LOS PUNTOS DE REFERENCIA ESPAÑOLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1: ESCOLARIZACIÓN A LOS 2 Y 3 AÑOS DE EDAD 
 
 

Objetivo 
                Incrementar la tasa de escolarización en educación infantil 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
3 años 
UE(15) 

2001-2002  
67,6 

  

España 
3 años 
2 años 

2002-2003 
 

 
94,7 
21,7 

 
1% 

 

 
100% 

 
 

 
El aumento de la escolarización en educación infantil, como se ha señalado, ha 
situado a España entre los países con tasas más avanzadas. La escolarización 
a los tres años alcanzó en España, en el curso 2001-02 la tasa del 93%, una de 
las más altas de Europa, sólo superada por Bélgica, Francia e Italia. 
 
El esfuerzo realizado en los últimos años ha sido muy destacado: se ha pasado 
del 15,3 % de niños escolarizados a los tres años  en el curso 1979-80 al 94,7 
en el 2002-03. El esfuerzo ha sido compartido por todas las Comunidades 
Autónomas. 
 
En edades inferiores a los tres años la situación es bastante diferente. La tasa  
neta de escolarización de niños de dos años de edad ha evolucionado en esas 
misma fechas del 5,2% al 21,7% en el conjunto de España. 
  
Para el conjunto de España se propone un aumento progresivo del porcentaje 
de niños de tres años escolarizados, próximo al 1% anual.  
 



67,6

Alemania 71,4
Austria 42,5
Bélgica 99,4
Chipre 30,1
Dinamarca 81,5
Eslovenia 61,1
España 93,0
Estonia 77,1
Finlandia 35,0
Francia 101,6
Grecia
Hungría 71,8
Irlanda 2,6
Italia 99,3
Letonia 60,2
Lituania 45,8
Luxemburgo 52,6
Malta 81,2
Países Bajos 0,1
Polonia 23,2
Portugal 61,7
Reino Unido 53,4
República Checa 61,6
República Eslovaca 56,1
Suecia 73,2

Especificaciones técnicas:
Tasa neta de escolarización: Relación porcentual entre el alumnado de un determinado año de edad 
y la población de esa edad.

Fuente: Eurostat (UOE).

Unión Europea (25 países)

Gráfico 1.1: Tasa neta de escolarización a los 3 años. Unión Europea. Curso 2001-02.

Tabla 1.1: Tasa neta de escolarización a los 3 años. Unión Europea. Curso 2001-02.
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2 años 3 años

1979-80 5,2 15,3

1987-88 4,8 18,1

1990-91 7,2 27,7

1996-97 12,3 66,9

1999-2000 15,9 84,1
2000-01 17,5 88,4
2001-02 20,7 93,0

2001-02 (1) 20,7 92,4
2002-03 (1) (2) 21,7 94,7

(1) Cálculos utilizando Poblaciones basadas en el Censo 2001.
(2) Datos provisionales.

Fuente: MEC (Estadística de las Enseñanzas no universitarias).

Gráfico 1.2: Evolución de las tasas netas de escolarización en España a los 2 y 3 años.

Tabla 1.2: Evolución de las tasas netas de escolarización en España a los 2 y 3 años.
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2: ABANDONO ESCOLAR PREMATURO: ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
SEGUNDA ETAPA 
 
 
Objetivo (Unión Europea) 
                 Disminuir el porcentaje de personas de 18 a 24 años que ha completado 
como máximo la primera etapa de la educación secundaria (CINE 2) y no sigue 
ningún estudio o formación 
 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
UE (15) 

2004 
2004 

15,9 
18,0 

 
 

 
10% 

España 2004 30,4 -3% <15% 
 
 
El porcentaje de personas de 18 a 24 años de edad que en España no estaban 
escolarizadas y que tenían como estudios máximos la educación secundaria 
obligatoria o niveles inferiores era en el año 2004 del 30,4%. Es la segunda 
peor cifra europea, sólo superada por Malta y Portugal. La media europea se 
situaba en el 18% (15 países) o el 15,9% (25 países), siendo esta última casi la 
mitad de la española. 
 
Esta cifra  tan desfavorable es el resultado de una evolución discontinua. En los 
años noventa se produjo una mejora sustancial: se situaba en el 40,4% en el 
año 1992 y descendió entre un 1 y un 2% anual hasta el año 2001. Desde esta 
última fecha el descenso se ha frenado en España, incluso se ha elevado en 
los últimos años en casi 2 puntos, marcando una tendencia preocupante. Es 
cierto que las cifras europeas están también situadas en un valor estable en los 
últimos 5 años, pero esto no debe impedir que se hagan todos los esfuerzos 
para reducir esta distancia. 
 
El objetivo europeo es disminuir el porcentaje hasta un 10%. El objetivo para el 
conjunto de España tiene que ser igual de ambicioso, por mucho que ello 
requiera una actuación coordinada y muy exigente de todas las 
Administraciones educativas.  



Ambos sexos Mujeres Hombres

Unión Europea (25 países) 15,9 13,6 18,1
Unión Europea (15 países) 18,0 15,6 20,4

Alemania (1) 12,8 12,8 12,9 
Austria 9,2 8,5 9,9
Bélgica 11,9 8,3 15,6
Chipre 18,4 14,3 23,3
Dinamarca 8,1 5,8 10,4
Eslovenia (2) 4,2 2,6 5,8 
España 30,4 23,2 37,2
Estonia 13,7 (:) 20,5
Finlandia 8,7 6,9 10,6
Francia 14,2 12,4 16,0
Grecia (1) 15,3 11,0 19,6 
Hungría 12,6 11,4 13,7
Irlanda (1) 12,9 9,7 16,1 
Italia (1) 23,5 20,1 26,8 
Letonia 15,6 10,7 20,5
Lituania 9,5 7,4 11,6
Luxemburgo (:) (:)  (:)
Malta 45,0 43,1 46,6 
Países Bajos (:) (:)  (:)
Polonia 5,7 3,7 7,7
Portugal 39,4 30,6 47,9
Reino Unido (1) 16,7 16,4 17,0 
República Checa 6,1 6,5 5,8
República Eslovaca 7,1 6,4 7,8
Suecia 8,6 7,9 9,3

(:) No disponible.
(1) Datos provisionales.
(2) Datos en revisión.

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Gráfico 2.1: Porcentaje de población de 18 a 24 años que ha completado como máximo la primera etapa de 
educación secundaria (CINE 2) y no sigue ningún estudio o formación. Unión Europea. Año 2004.  

Tabla 2.1: Porcentaje de población de 18 a 24 años que ha completado como máximo la primera etapa de 
educación secundaria (CINE 2) y no sigue ningún estudio o formación. Unión Europea. Año 2004. 
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España Unión Europea 
(15 países)

1992 40,4 (:)
1993 37,7 (:)
1994 36,4 (:)
1995 33,8 (:)
1996 31,5 21,7 (1)

1997 30,3 20,7 (1)

1998 29,8 (:)
1999 29,5 20,5 (2)

2000 28,8 19,3 (2)

2001 28,6 18,8 (2)

2002 29,0 18,5 (2)

2003 29,8 18,1 (3)

2004 30,4 18,0 (2)

(:) No disponible.
(1) Datos estimados.

(3) Ruptura de serie.

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Tabla 2.2: Evolución del porcentaje de población de 18 a 24 años que ha completado como máximo la primera 
etapa de la educación secundaria (CINE 2) y no sigue ningún estudio o formación, en España y la Unión Europea. 

Gráfico 2.2: Evolución del porcentaje de población de 18 a 24 años que ha completado como máximo la primera 
etapa de la educación secundaria (CINE 2) y no sigue ningún estudio o formación, en España y la Unión Europea.

(2) Debido a los cambios en las características de la encuesta en el tiempo, hay ruptura de series para algunos países.
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3: TITULADOS EN ESO 
 
 
Objetivo 
                 Incrementar la tasa de alumnos titulados en ESO. 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
UE(15) 

2002    

España 
EPA 
Tasa bruta 

 
2003 

2002-03 

 
90,5% 
70,2% 

 
1% 
2% 

 
>95% 
>80% 

 
 
El porcentaje de la población europea de 25 a 64 años que al menos ha 
alcanzado el nivel de educación secundaria primera etapa (CINE 2) es muy 
diferente. Oscila entre el 100% de Dinamarca, Reino Unido y República Checa 
y el 32,9% de Portugal. España se sitúa en el 67,6%  por debajo de la media de 
la Unión Europea. 
 
El dato disponible del número de alumnos que titulan en la ESO o niveles 
similares proporcionado por la Encuesta de Población Activa (EPA) contrasta 
de modo muy notable con las tasas brutas que habitualmente se manejan de 
promoción o titulación en cada curso. Las cifras de la EPA sitúan el número de 
jóvenes de 22 años sin titulación en educación secundaria obligatoria 
(Graduado en Secundaria o Graduado Escolar) en torno al 10% desde el año 
2000. No se recogen las cifras por Comunidades porque la misma encuesta 
advierte que los datos con valor inferior a 5 pueden estar afectados por graves 
errores de muestreo. 
 
La tasa bruta de titulados, la otra contabilidad que se realiza, es francamente 
dispar. La tasa bruta media para España ha disminuido en los últimos años  y 
se situaba, en 2002-03, en el 70,2%.   
 
Parece indispensable afinar ambos datos para poder realizar una valoración 
más útil. Ateniéndonos a los datos disponibles, el objetivo español sería 
incrementar un 1% anual la tasa de jóvenes de 22 años titulados en ESO 
(según la EPA) para superar el 95% ya desde 2010 o bien aumentar la tasa 
bruta de titulados en ESO un 2% anual para superar el 80% en 2010. 
   



 
Alemania 97,7
Austria (:)
Bélgica 81,4
Dinamarca 100,0
España 67,6
Finlandia (:)
Francia 83,2
Grecia 62,8
Hungría 97,4
Irlanda 78,6
Italia 79,5
Luxemburgo 76,7
Países Bajos 88,1
Polonia (:)
Portugal 32,9
Reino Unido 100,0
República Checa 100,0
República Eslovaca 99,4
Suecia 91,8

Fuente: 
Education at a Glance. 2004 OCDE. 

Gráfico 3.1: Porcentaje de la población de 25 a 64 años que al menos ha alcanzado el nivel de la primera etapa de 
educación secundaria (CINE 2). Unión Europea. Año 2002.

Tabla 3.1: Porcentaje de la población de 25 a 64 años que al menos ha alcanzado el nivel de la primera etapa de 
educación secundaria (CINE 2). Unión Europea. Año 2002.
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2000 2001 2002 2003

90,3 92,5 89,6 90,5

Fuente: 
Gráfico y Tabla 3.2.a: INE (EPA- 4º Trimestre).

1999-2000 2000-01 2000-01 2001-02 (3) 2002-03 (3)

Ambos sexos 74,6  74,6  72,7  70,1  70,2  
Mujeres 82,6 82,2 80,1 77,7 77,6
Hombres 67,0 67,4 65,6 62,9 63,2

(1) Cálculos utilizando Poblaciones basadas en el Censo 1991.
(2) Cálculos utilizando Poblaciones basadas en el Censo 2001.
(3) Datos provisionales.

Especificaciones técnicas:
Tasa bruta: Relación entre el alumnado que termina un cierto nivel de enseñanza con el total de la población de la 
edad teórica de finalización de dicha enseñanza (edad teórica de finalización de la ESO: 16 años).

Fuente: 
Gráfico y Tabla 3.2.b: MEC (Estadística de las Enseñanzas no universitarias).

Gráfico 3.2.a:  Evolución del porcentaje de la población española de 22 años titulada en educación secundaria 
obligatoria o niveles similares.

Tabla 3.2.a: Evolución del porcentaje de la población española de 22 años titulada en educación secundaria 
obligatoria o niveles similares.

Gráfico 3.2.b: Evolución de la tasa bruta de titulados en educación secundaria obligatoria por curso escolar.

Tabla 3.2.b: Evolución de la tasa bruta de titulados en educación secundaria obligatoria por curso escolar.
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4: TASA DE ÉXITO DE LOS  VARONES EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  
 
 
Objetivo 
                 Incrementar la tasa bruta de hombres graduados en educación 
secundaria segunda etapa (CINE 3) 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE(25) 
UE(15)  

    

España 2002-03 61,7% 2% >70% 
 
 
La tasa bruta de varones titulados en educación postsecundaria era del 61,7% 
en 2002, de las más bajas de Europa y 13 puntos inferior a la de las mujeres. 
En bachillerato las diferencias se mantienen igualmente elevadas. Se ha 
pasado de una tasa masculina del 29,3% al 35,9% entre 1992 y 2002. La tasa 
femenina ha crecido en esas mismas fechas entre el 37,8% y el 51,1%. La 
distancia es, por tanto de más de 14 puntos.  
 
En los ciclos formativos de grado medio, ambas tasas de titulados son muy 
próximas al 13%, pero vienen descendiendo desde principios de los años 
noventa. 
 
El objetivo para el conjunto de España sería incrementar un 2% anual ese 
61,7%  correspondiente a 2002-03 de hombres titulados en educación 
postsecundaria para llegar a superar el 70% en 2010. 



Alemania 91,1
Austria (:)
Bélgica 74,0
Dinamarca (:)
España 61,7
Finlandia 78,1
Francia 79,1
Grecia 74,3
Hungría 78,6
Irlanda 70,1
Italia 78,9
Luxemburgo 63,8
Países Bajos (:)
Polonia 86,3
Portugal (:)
Reino Unido (:)
República Checa 80,0
República Eslovaca 56,6
Suecia 69,3

(:) Datos no disponibles.

Especificaciones técnicas:
Tasa bruta: Relación entre el alumnado que termina un cierto nivel de enseñanza con el total de la población de la 
edad teórica de finalización de dicha enseñanza.

Fuente: Education at a Glance 2004. OCDE (UOE).

Gráfico 4.1: Tasas brutas de hombres graduados en la segunda etapa de educación secundaria  (CINE 3). 
Unión Europea. Año 2002.

Tabla 4.1: Tasas brutas de hombres graduados en la segunda etapa de educación secundaria  (CINE 3). Unión 
Europea. Año 2002.
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Ambos sexos Mujeres Hombres

1991-92 33,5 37,8 29,3

1995-96 40,5 46,8 34,4
1996-97 41,8 45,1 38,6
1997-98 44,6 51,3 38,3
1998-99 46,2 52,6 40,1
1999-00 45,2 52,1 38,6
2000-01 46,2 53,6 39,3

2000-01(1) 44,9 52,0 38,2
2001-02(1)(2) 43,3 51,1 35,9

1986-87 14,8 15,6 14,1

1991-92 17,8 18,5 17,2

1995-96 15,9 16,4 15,4
1996-97 15,3 15,7 15,0
1997-98 13,2 13,4 13,0
1998-99 14,3 15,1 13,6
1999-00 9,2 9,6 8,8
2000-01 11,0 11,3 10,7

2000-01(1) 10,7 10,9 10,4
2001-02(1)(2) 13,0 13,3 12,8

(1) Calculado utilizando las Proyecciones de Población basadas en Censo 2001.
(2) Datos provisionales.

Especificaciones técnicas:
Las tasas de graduación incluyen los siguientes estudios terminados y les corresponden las siguientes edades teóricas:
Bachiller: alumnado que finaliza bachillerato LOGSE, bachillerato experimental, COU (edad teórica: 18 años).
Técnico auxiliar/ Técnico: alumnado que finaliza FPI (edad teórica: 16 años), ciclos formativos de grado medio/módulos 
profesionales nivel II (edad teórica: 18 años). Se suman las dos tasas. 
Fuente: MEC (Estadística de las Enseñanzas no universitarias).

Técnico auxiliar/ Técnico

Tabla 4.2: Evolución de la tasa bruta de titulados en educación secundaria post-obligatoria en España, por sexo. 

Gráfico 4.2: Evolución de la tasa bruta de titulados en educación secundaria post-obligatoria en España, por sexo. 
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5: COMPETENCIAS CLAVE 
 
 
Objetivo (Unión Europea) 
               Mejorar el rendimiento de los alumnos en las competencias clave en 
comprensión lectora, lenguas extranjeras y matemáticas. 
 
 
Punto de referencia 

España Fecha Dato  2012  
12 años 
C. lectora 
Matemáticas 
Inglés 

 
2003 
2003 
2003 

 
2501 

2501 

2501

 
 
 
 

 
2571 

2571 

2571

 
 

Promedio 

15 años 
C. lectora 
Matemáticas 

 
2003 
2003 

 
21,1%2 

23,0%2

  
≈16,0%2 

≈17,0%2

 
Niveles 

inferiores 
C. lectora 
Matemáticas 

2003 
2003 

23,2%3 

25,6%3
 29,0%3 

32,0%3
Niveles 

superiores 
Inglés 2001 2504  2574 Promedio 

 

1 Rendimiento medio de los alumnos expresado en la escala de puntuaciones de 2003 para educación 
primaria. 
2 Porcentaje de alumnos españoles situados en los niveles 0 y 1 de rendimiento del proyecto PISA. 
3 Porcentaje de alumnos españoles situados en los niveles 4, 5 y 6 de rendimiento del proyecto PISA. 
4 Rendimiento medio de los alumnos en lengua inglesa expresado en la escala de puntuaciones de 2001 
para educación secundaria obligatoria. 
 
La adquisición, por parte de los alumnos, de las competencias clave en 
comprensión lectora, matemáticas y en lenguas extranjeras, necesarias para 
culminar con éxito los estudios en cada etapa educativa es un reto prioritario 
para todas las Administraciones educativas. El objetivo debe ser doble. Por una 
parte, es imprescindible disminuir el porcentaje de alumnos que en las 
evaluaciones internacionales (proyecto PISA, 15 años) se encuentran en los 
niveles más bajos de competencia (niveles 1 y <1) e incrementar el porcentaje 
de aquellos alumnos que se encuentran en los niveles más elevados de 
rendimiento (niveles 4 y >4); en este sentido, debería disminuirse un 25% en 
los próximos siete años el porcentaje de alumnos que se encuentran en los 
niveles más bajos de competencia y aumentarse también un 25% en ese 
período de tiempo el porcentaje de alumnos que se encuentran en los niveles 
más elevados de rendimiento. 
 
Por otra parte, en los sucesivos estudios nacionales de evaluación (educación 
primaria, 12 años), debe incrementarse la media de las escalas de 
puntuaciones correspondientes a cada una de las áreas citadas; este 
incremento de los valores medios, referidos a la escala de puntuaciones de un 
año determinado, conlleva necesariamente un incremento de las competencias 
clave dominadas por los alumnos tanto en los niveles más bajos como en los 
niveles más altos de rendimiento. Al tiempo, para un futuro próximo, debe 
considerarse un objetivo irrenunciable incrementar el porcentaje de alumnos 
que dominen las competencias clave que se consideren  básicas. 
 



 

Nivel 1 ó <1 Nivel 4 ó >4

Alemania 21,6 36,8
Austria 18,8 34,8
Bélgica 16,5 47,5
Dinamarca 15,4 37,8
España 23,0 25,6
Finlandia 6,8 49,5
Francia 16,6 37,2
Grecia 38,9 14,6
Irlanda 16,8 31,6
Italia 31,9 20,5
Luxemburgo 21,7 29,5
Paises Bajos 10,9 48,1
Portugal 30,1 18,8
Reino Unido   
Suecia 17,3 35,6

Fuente:
 Learning for Tomorrow´s world. First results from PISA 2003. OCDE. 2003.

Gráfico 5.1.a: Porcentaje de alumnos  de 15 años en cada nivel de competencia en la escala de Matemáticas de 
Pisa 2003.

Tabla 5.1.a: Porcentaje de alumnos de 15 años en cada nivel de competencia en la escala de Matemáticas de 
Pisa 2003.
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Nivel 4 ó >4

 Año 2000 Año 2003 Año 2003

Alemania 22,6 22,3 31,5
Austria 14,6 20,7 29,3
Bélgica 19,0 17,8 37,9
Dinamarca 17,9 16,5 25,2
España 16,3 21,1 23,2
Finlandia 7,0 5,7 48,1
Francia 15,2 17,5 29,9
Grecia 24,4 25,2 22,5
Irlanda 11,0 11,0 35,5
Italia 18,9 23,9 23,0
Luxemburgo 35,1 22,7 24,3
Países Bajos 9,5 11,5 34,4
Portugal 26,3 22,0 21,7
Reino Unido   
Suecia 12,6 13,3 36,2

Fuente:
Knowledge and Skills for life. First Results from PISA 2000. OCDE. 2000.
 Learning for Tomorrow´s world. First results from PISA 2003. OCDE. 2003.

Gráfico 5.1.b: Porcentaje de alumnos de 15 años en cada nivel de competencia en la escala de lectura de PISA 
2003.

Tabla 5.1.b: Porcentaje de alumnos de 15 años en cada nivel de competencia en la escala de lectura de PISA 
2000 y 2003.
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6: TITULADOS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA SEGUNDA ETAPA (CINE 3) 
 
 

Objetivo (Unión Europea) 
                 Incrementar el porcentaje de titulados en Educación Secundaria 
Superior (CINE 3) en las edades de 20 a 24 años. 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
UE (15) 

2004 
2004 

76,4% 
73,5% 

  
85% 

España 2004 62,5% 3% ≈80% 
 
 

Una vez, generalizada la educación obligatoria hasta los 16 años, y 
escolarizada la población a esta edad, en España, como en el resto de la Unión 
Europea, se ha convertido en una prioridad esencial extender este nivel de 
estudios y aumentar el éxito en el mismo. 
 
En el punto de referencia 2 se planteó aumentar la escolarización en 
bachillerato o en los ciclos de formación de grado medio hasta conseguir que 
más del 90% de los jóvenes permanezcan escolarizados en esta etapa.  
 
En el punto de referencia 6 se trata de que la mayoría  de esos  jóvenes 
alcancen, además, la titulación. El objetivo europeo para 2010 es elevar el 
porcentaje del número de titulados hasta el 85%. Este debe ser también 
nuestro horizonte. 
 
La cifra española se elevó en más de 10 puntos en los años 90, pero la 
evolución reciente ha sido muy insatisfactoria, pues no ha mejorado en los 
últimos años. Además, la distancia con la media europea es de más de 10 
puntos. Por ello, también el objetivo es más difícil de alcanzar para el sistema 
educativo español, pero no se puede renunciar  a este nivel que se plantean los 
países europeos.   
 
El objetivo europeo es aumentar el porcentaje hasta un 85%. Para España se 
propone un aumento del 3% anual. 
 



Ambos sexos Mujeres Hombres

Unión Europea (25 países)(1) 76,4 79,1 73,8
Unión Europea (15 países)(1) 73,5 76,3 70,6

Alemania(1) 72,5 73,4 71,6
Austria 85,3 85,9 84,6
Bélgica 82,1 86,8 77,4
Chipre 80,1 84,4 75,4
Dinamarca 76,1 78,6 73,3
Eslovenia 89,7 93,7 86,0
España 62,5 70,0 55,2
Estonia 82,3 92,3 72,5
Finlandia 84,6 87,9 81,2
Francia 79,8 81,3 78,3
Grecia(1) 81,7 86,9 76,5
Hungría 83,4 84,9 81,9
Irlanda(1) 85,3 88,6 82,1
Italia(1) 69,9 73,4 66,4
Letonia 76,9 83,4 70,7
Lituania 86,1 90,1 82,2
Luxemburgo (:) (:) (:)
Malta 47,9 48,7 47,1
Países Bajos (:) (:) (:)
Polonia 89,5 91,6 87,4
Portugal 49,0 58,8 39,4
Reino Unido 76,4 76,6 76,2
República Checa 90,9 91,2 90,5
República Eslovaca 91,3 91,5 91,1
Suecia 86,3 87,6 85,1

(:) No disponible.
(1) Datos provisionales.

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Gráfico 6.1: Porcentaje de población de 20 a 24 años que al menos ha alcanzado el nivel de la segunda etapa de 
educación secundaria (CINE 3). Unión Europea. Año 2004.

Tabla 6.1: Porcentaje de población de 20 a 24 años que al menos ha alcanzado el nivel de la segunda etapa de 
educación secundaria (CINE 3). Unión Europea. Año 2004.
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España Unión Europea 
(15 países)

1992 52,7 (:)
1993 55,4 (:)
1994 56,1 (:)
1995 59,0 69,2 (1)

1996 61,3 68,1
1997 63,3 69,5
1998 64,3 (:)
1999 65,0 72,4 (2)

2000 66,1 73,6 (2)

2001 65,5 73,4 (2)

2002 64,9 73,9 (2)

2003 63,4 73,8 (2)

2004 62,5 73,5 (3)

(:) No disponible.
(1) Dato estimado.
(2) Debido a los cambios en las características de la encuesta en el tiempo, hay ruptura de series para algunos países.
(3) Dato provisional.

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Gráfico 6.2: Evolución del porcentaje de población de 20 a 24 años que al menos ha alcanzado el nivel de la 
segunda etapa de educación secundaria (CINE 3). España y Unión Europea.

Tabla 6.2: Evolución del porcentaje de población de 20 a 24 años que al menos ha alcanzado el nivel de la 
segunda etapa de educación secundaria (CINE 3). España y Unión Europea.
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7: TITULADOS EN FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR 
 
 
Objetivo  
                 Elevar el porcentaje de graduados en formación profesional de grado 
superior (CINE 4 y 5B). 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE(25) 
UE(15)  

    

España 2002 18%(1) 1% ≈25% 
 
 
Este punto de referencia es complementario con los objetivos de escolarización 
en enseñanza postobligatoria, pero pretende incidir especialmente en el 
desequilibrio que existe en España entre los estudios profesionales superiores 
y los estudios universitarios. 
 
La tasa bruta de titulados en formación profesional de grado superior pasó del 
8,9% en 1986-87 al 18,1% en 1996-97 y, desde ese momento, ha descendido 
muy lentamente, hasta situarse en el 16,6%(2) en 2001-02. Es decir, se ha 
estancado el número de jóvenes que titulan en formación profesional de grado 
superior en los últimos años. Este dato, junto a la disminución casi a la mitad 
de los titulados en la formación profesional de grado medio, ofrece un 
panorama preocupante, que necesita un urgente cambio de tendencia. 
 
Las diferencias entre sexos no son tan elevadas como en otros estudios. 
 
El objetivo para el conjunto de España sería incrementar un 1% anual ese 18%  
resultante de la suma de las tasas de graduados en CINE 4 y CINE 5B 
correspondiente al año 2002. 
 

(1) Education at a glance 2004. OCDE (UOE). 

(2) MEC (Estadística de las Enseñanzas no universitarias). 



Enseñanza post-
secundaria, no 

superior (general y 
profesional) (CINE 4) 

(2)

Enseñanza 
superior no 
universitaria  
(CINE 5B) (2)

Enseñanza 
superior 

universitaria  
(CINE 5A) (2)

Alemania 14 10 19
Austria (:) (:) 18
Bélgica 17 (:) (:)
Dinamarca (1) 1 9 (:)
España 4 14 34
Finlandia (1) 2 4 45
Francia (1) 1 19 25
Grecia (:) (:) (:)
Hungría 32 1 37
Irlanda 20 13 31
Italia 4 1 23
Luxemburgo 4 (:) (:)
Países Bajos 1 (:) (:)
Polonia 11 0 42
Portugal (:) (:) (:)
Reino Unido (:) 12 36
Républica Checa (:) 5 15
República Eslovaca 5 3 23
Suecia (:) 4 33

(1) Año de referencia 2001.

Especificaciones técnicas: 
Tasa bruta: Relación entre el alumnado que termina un cierto nivel de enseñanza con el total de la población de la 
edad teórica de finalización de dicha enseñanza.

Fuente: Education at a Glance 2004. OCDE (UOE).

(2) Sin duplicaciones, no se consideran los graduados en este nivel que previamente se han graduado en otro programa de 
este nivel.

Gráfico 7.1: Tasa bruta de graduados por nivel educativo (CINE 4, 5B y 5A). Unión Europea. Año 2002.

Tabla 7.1: Tasa bruta de graduados por nivel educativo (CINE 4, 5B y 5A). Unión Europea. Año 2002.

0

10

20

30

40

50

Alem
an

ia

Aus
tria

Bélg
ica

Dina
marc

a (
1)

Esp
añ

a 

Finl
an

dia
 (1

)

Fran
cia

 (1
)

Hun
grí

a

Irla
nd

a
Ita

lia

Lu
xe

mbu
rgo

País
es

 B
ajo

s

Polo
nia

Rein
o U

nid
o

R. C
he

ca

R. E
slo

va
ca

Sue
cia

CINE 4 (2) CINE 5B (2) CINE 5A (2)

%



Ambos sexos Mujeres Hombres

1986-87 8,9 8,4 9,3

1991-92 12,5 13,0 11,9

1995-96 16,5 17,9 15,1

1996-97 18,1 20,0 16,3

1997-98 17,3 18,8 15,9

1998-99 17,9 19,1 16,8

1999-00 17,3 18,6 16,0

2000-01 16,2 17,5 14,8

2000-2001 (1) 15,6 16,9 14,3

2001-2002 (1)(2) 16,6 17,7 15,4

(1) Calculado utilizando las Proyecciones de Población basadas en Censo 2001.

(2) Datos provisionales.

Especificaciones técnicas:
La tasa bruta de graduación en formación profesional superior se refiere a las titulaciones "Tecnico especialista/ 
Técnico superior": alumnado que finaliza FPII (edad teórica: 19 años) y ciclos formativos de grado superior/ 
módulos profesionales de nivel III (edad teórica: 20 años). Se suman las dos tasas.

Fuente: MEC (Estadística de las Enseñanzas no universitarias).

Gráfico 7.2: Evolución de la tasa bruta de población española que se gradúa en formación profesional 
superior.

Tabla 7.2:  Evolución de la tasa bruta de población española que se gradúa en formación profesional 
superior.
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8: TITULADOS SUPERIORES EN CIENCIAS, MATEMÁTICAS Y TECNOLOGÍA 
 
 
Objetivo (Unión Europea) 
                 Aumentar la tasa de graduados en ciencias, matemáticas y tecnología 
por cada 1000 habitantes entre 20 y 29 años y disminuir el desequilibrio entre 
hombres y mujeres. 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
UE (15) 

2001 
2001 

10,9‰ 
11,9‰ 

  

España 2002 12,02‰   
 
                                                              
La cifra española de alumnos graduados en ciencias, matemáticas y tecnología 
se encuentra en torno a la media de la Unión Europea. Es prácticamente en 
este punto de referencia en el único en el que nuestro país ofrece un panorama 
superior a la media. 
 
En España, como en el resto de los países europeos, es muy superior el 
número de hombres graduados al de mujeres. Es en estos estudios donde se 
invierte, por primera vez, la tendencia.  
 
La evolución del número total de titulados por 1000 habitantes se ha triplicado 
entre 1993 y 2002 en ambos sexos, pero el número de mujeres tituladas es 
todavía muy modesto, sólo el 7,7, por mil cifra ligeramente superior a la de 
hombres hace 10 años. 
 
La desproporción a favor de la enseñanza universitaria frente a la profesional 
es, como se ha señalado, muy notable. De cada 10 titulados superiores en 
estas materias, casi 8 son universitarios y poco más de dos son titulados en 
formación profesional. Esta diferencia es aún más notable en el caso de las 
mujeres. 
 
El objetivo europeo  de los 25 es aumentar en 100.000 el número de titulados 
en estas áreas.  



Ambos sexos Mujeres Hombres

Unión Europea (25 países) 10,9 6,8 15,0
Unión Europea (15 países) 11,9 7,3 16,3

Alemania 8,0 3,6 12,2
Austria 7,3 3,1 11,5
Bélgica 10,1 4,9 15,2
Chipre 3,7 2,5 5,0
Dinamarca 12,2 7,1 17,3
Eslovenia 8,2 4,1 12,0
España 11,3 7,2 15,1
Estonia 7,3 4,9 9,6
Finlandia 17,2 9,4 24,6
Francia 20,2 12,1 28,3
Grecia (:) (:) (:)
Hungría 3,7 2,2 5,1
Irlanda 21,7 15,9 27,4
Italia 6,1 4,5 7,6
Letonia 7,6 6,4 8,8
Lituania 14,8 10,6 18,9
Luxemburgo (:) (:) (:)
Malta 2,7 1,4 4,0
Países Bajos 6,1 2,1 10,0
Polonia 7,4 5,3 9,4
Portugal 6,5 5,5 7,4
Reino Unido 19,5 13,1 25,6
República Checa 5,6 3,1 8,0
República Eslovaca 7,5 4,9 9,9
Suecia 12,4 8,4 16,1

(:) No disponible.

Especificaciones técnicas:
CINE 5B: Enseñanza superior no universitaria.
CINE 5A: Enseñanza superior universitaria primer y segundo ciclo.
CINE 6: Doctorado.

Fuente: Eurostat (UOE).

Gráfico 8.1: Número de graduados en enseñanza superior (CINE 5B, 5A y 6) en ciencias, matemáticas y 
tecnología por 1.000 habitantes de la población de 20 a 29 años. Unión Europea. Año 2001.

Tabla 8.1: Número de graduados en enseñanza superior (CINE 5B, 5A y 6) en ciencias, matemáticas y 
tecnología por 1.000 habitantes de la población de 20 a 29 años. Unión Europea. Año 2001.
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Ambos 
sexos Mujeres Hombres

1993 4,4 2,6 6,2

1994 5,1 3,2 7,0

1995 5,8 3,6 7,9

1996 6,6 4,2 8,9

1997 7,6 5,0 10,2

1998 8,0 5,2 10,7

1999 9,5 6,3 12,7

2000 9,9 6,4 13,3

2001 11,3 7,2 15,1

2002 12,2 7,7 16,5

Fuente: Eurostat (UOE).

Gráfico 8.2: Evolución del número de graduados españoles en enseñanza superior (CINE 5B, 5A y 6) en ciencias, 
matemáticas y tecnología por 1.000 habitantes de la población de 20 a 29 años.

Tabla 8.2: Evolución del número de graduados españoles en enseñanza superior (CINE 5B, 5A y 6) en ciencias, 
matemáticas y tecnología por 1.000 habitantes de la población de 20 a 29 años.
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9: PARTICIPACIÓN EN EL APRENDIZAJE PERMANENTE 
 
 
Objetivo (Unión Europea) 
                 Incrementar el porcentaje de adultos que recibe formación permanente. 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE(25) 
UE (15) 

2004 
2004 

9,4% 
10,1% 

  
12,5% 

España 2004 5,2% 1% ≈11% 
 
 
Los datos actuales relativos al número de adultos que reciben formación 
permanente en España son bastante mediocres. En el año 2004, sólo el 5,2% 
de los adultos españoles entre 25 y 64 años estaban recibiendo algún tipo de 
formación. En ese mismo año, la media de las personas que seguían cursos de 
formación permanente era del 9,4% en la Unión Europea (25 países). 
 
La Unión Europea se ha planteado  aumentar los porcentajes actuales hasta 
llegar al 12,5% de adultos que sigan cursos de formación. Este punto de 
referencia es fundamental para unas sociedades que  quieren que su población 
adulta esté integrada por ciudadanos preparados y abiertos a nuevos 
conocimientos. Los retos de la sociedad del conocimiento del siglo XXI exigen 
una respuesta decidida y coordinada de los poderes públicos. 
 
En la Unión Europea existen importantes diferencias entre países con altos 
porcentajes de adultos que se están formando, como son los casos de Suecia 
(35,8%), Dinamarca (27,6%), Finlandia (24,6%), Reino Unido (21,3%) y Países 
Bajos (16,5%). En el extremo opuesto se encuentran Grecia (3,7%), Italia 
(4,7%) y Portugal (4,8%).  
 
La evolución de los porcentajes de población adulta española que sigue cursos 
de formación ha sido positiva, pero el crecimiento ha sido muy lento: se ha 
pasado de un 3,5% en 1993 a un 5,8% en el año 2003. Es preocupante que el 
dato para el año 2004 sea 6 décimas inferior y se sitúe en el 5,2%. 
 
Por todo lo anterior y a fin de aproximar la cifra española al 13% establecido en 
Europa,  sería indispensable crecer más del 1% anual. Es preciso acentuar las 
campañas de sensibilización, informar a todos los ciudadanos sobre los cursos 
de formación disponible y ofrecer una formación flexible y suficiente, que 
permita conciliar el aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 
 



Ambos 
sexos Mujeres Hombres

Unión Europea (25 países)(1) 9,4 10,2 8,6
Unión Europea (15 países)(1) 10,1 10,9 9,3

Alemania(1) 6,0 5,6 6,4
Austria 12,0 12,5 11,5
Bélgica 9,5 9,3 9,7
Chipre 9,3 9,6 9,0
Dinamarca 27,6 31,9 23,4
Eslovenia 17,9 19,8 16,1
España 5,2 5,7 4,7
Estonia 6,7 7,6 5,8
Finlandia 24,6 28,2 20,9
Francia 7,8 7,9 7,6
Grecia(1) 3,7 3,8 3,5
Hungría 4,6 5,3 3,9
Irlanda(1) 7,2 8,4 6,1
Italia(1) 4,7 5,2 4,2
Letonia 9,1 11,8 6,1
Lituania 6,5 7,9 5,0
Luxemburgo(1) 6,3 6,0 6,6
Malta 5,0 4,4 5,5
Países Bajos(1) 16,5 17,0 16,2
Polonia 5,5 6,3 4,7
Portugal 4,8 5,1 4,4
Reino Unido(1) 21,3 25,3 17,6
República Checa 6,3 6,5 6,0
República Eslovaca 4,6 5,2 3,9
Suecia 35,8 40,3 31,5

(1) Datos provisional.

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Gráfico 9.1: Porcentaje de población de 25 a 64 años que participa en una acción de educación o formación en 
las cuatro semanas previas a la encuesta. Unión Europea. Año 2004

Tabla 9.1: Porcentaje de población de 25 a 64 años que participa en una acción de educación o formación en 
las cuatro semanas previas a la encuesta. Unión Europea. Año 2004.
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Ambos sexos Mujeres Hombres

1993 3,5 3,7 3,2

1994 3,9 4,4 3,4

1995 4,3 4,8 3,8

1996 4,4 4,9 3,9

1997 4,5 5,0 4,0

1998 4,3 4,7 3,8

1999 5,1 5,5 4,6

2000 5,1 5,6 4,6

2001 4,9 5,5 4,3

2002 5,0 5,4 4,5

2003 5,8 6,3 5,3

2004 5,2 5,7 4,7

Fuente: Eurostat (LFS-2º Trimestre).

Gráfico 9.2: Evolución del porcentaje de población española de 25 a 64 años que participa en una acción de 
educación o formación en las cuatro semanas previas a la encuesta.

Tabla 9.2: Evolución del porcentaje de población española de 25 a 64 años que participa en una acción de 
educación o formación en las cuatro semanas previas a la encuesta.
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10: GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN 
 
 
Objetivo (Unión Europea) 
                 Incrementar el gasto público en educación en relación con el PIB. 
 
 

 Fecha Dato ∆ anual 2010 
UE (25) 
UE (15) 

2001 
2001 

5,10% 
5,09% 

  

España 2004 4,4%   
 
 
El gasto público en educación como porcentaje del PIB alcanzó en 2001 en la 
Unión Europea (15 países) el 5,09%. Esta cifra ha sido considerada insuficiente 
por los países miembros, que se han marcado como objetivo incrementarla de 
forma importante y sostenida. 
 
La Unión Europea apuesta decididamente por una Europa basada en la 
sociedad del conocimiento, con un alto nivel de estudios entre sus jóvenes, una 
enseñanza de calidad que permita una formación altamente cualificada  y una 
ciudadanía europea que demande y obtenga una formación permanente 
satisfactoria. Estos objetivos compartidos por todos los países exigen una 
inversión en educación muy superior a la actual. 
 
Los datos demuestran que los gastos en educación en porcentaje del PIB en el 
año 2001 varían considerablemente de un país a otro. Los países que destacan 
por su inversión en educación son: Dinamarca (8,50), Suecia (7,31), Finlandia 
(6,24) y Bélgica (6,11). En el extremo opuesto están los países que menos 
gastan en educación: Grecia (3,90), Luxemburgo (3,84), Irlanda (4,35) y 
España (4,41). 
 
Entre 1995 y el año 2000, los gastos públicos en porcentaje del PIB registraron 
en la mayoría de los países una ligera disminución. El único país que ha 
experimentado un franco crecimiento ha sido Grecia. La Unión Europea 
aconseja matizar los datos de Irlanda y Finlandia, debido al rápido crecimiento 
del PIB en estos países: en Irlanda el gasto total en educación se duplicó entre 
1993 y 2000 mientras su PIB creció en un 140%. (Diario Oficial de la Unión 
Europea 30.4.2004) 
 
Sin embargo, la evolución del gasto público en educación como porcentaje del 
PIB había sido muy positiva en España entre 1970 (1,7%) y 1995 (4,7%). A 
partir de este año descendió dos décimas y se ha estancado en torno al 4,5%. 
Durante estas décadas la media de los países que componen la Unión Europea 
ha estado por encima del 5%. España consiguió reducir muy notablemente sus 
diferencias desde el inicio de la transición, pero se ha quebrado esa tendencia 
en las dos últimas legislaturas. La evolución del gasto por alumno en España 
en relación al PIB por habitante también se ha estancado a partir de 1997. 
 



 
 
Parece extremadamente importante que en los próximos años se realice un 
notable esfuerzo inversor en educación. Como ya se ha dicho el gasto público 
en educación en España se situó en el año 2001, último año en el que hay 
datos comparables internacionalmente, en torno al 4,4% del PIB frente al 5,1% 
de la media de los países de la Unión Europea. Evidentemente, la distancia no 
se puede salvar en un año, pero es necesario plantear un ritmo de crecimiento 
anual sostenido si se pretende aproximar el gasto español no ya a la media de 
la Unión Europea, sino a la de los países con mayor inversión, según el criterio 
que la propia Unión Europea propone para el conjunto de los puntos de 
referencia.  
 
 
 



Unión Europea (25) 5,10
Unión Europea (15) 5,09

Alemania 4,57
Austria 5,70
Bélgica 6,11
Chipre 6,28
Dinamarca 8,50
Eslovenia 6,13
España 4,41
Estonia 5,48
Finlandia 6,24
Francia 5,76
Grecia 3,90
Hungría 5,15
Irlanda 4,35
Italia 4,98
Letonia 5,75
Lituania 5,92
Luxemburgo 3,84
Malta 4,47
Países Bajos 4,99
Polonia 5,56
Portugal 5,91
Reino Unido 4,69
República Checa 4,16
República Eslovaca 4,03
Suecia 7,31

Fuente: Eurostat.

Tabla 10.1a: Gasto público en educación como porcentaje del PIB. Unión Europea. Año 2001.

Grafico 10.1a: Gasto público en educación como porcentaje del PIB. Unión Europea. Año 2001.
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Gráfico 10.1b: Gasto por alumno por nivel de estudios en relación con el PIB por habitante. Unión Europea. Año 
2001.
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CINE 1 CINE 2-3-4 CINE 5-6

Unión Europea (25) 20 27 39
Unión Europea (15) 20 28 39

Alemania 17 28 43
Austria 24 28 40
Bélgica 20 30 45
Chipre 23 37 52
Dinamarca 26 31 53
Eslovenia (:) 28 57
España 20 27 36
Estonia (:) (:) (:)
Finlandia 19 27 37
Francia 18 30 33
Grecia (1) 19 22 25
Hungría (1) 20 20 55
Irlanda 13 18 34
Italia 27 33 34
Letonia 23 26 39
Lituania (:) 20 38
Luxemburgo 16 23 (:)
Malta 18 25 40
Países Bajos 18 23 47
Polonia (1) 22 (:) 35
Portugal 24 35 30
Reino Unido 18 23 42
República Checa 12 22 39
República Eslovaca 12 17 49
Suecia 24 25 59

(:) Información no disponible

Especificaciones técnicas: 
En los países cuya fuente es la OCDE la secundaria no incluye la ISCED 4.
CINE 1: Educación primaria.
CINE 2-3-4: Educación secundaria y post-secundaria no superior.
CINE 5-6: Educación superior.

Fuentes:
Eurostat y (1) OCDE.

Tabla 10.1b: Gasto por alumno por nivel de estudios en relación con el PIB por habitante. Unión Europea. Año 
2001.



España  UE (15)

1970 1,7 5,1

1975 1,8 5,4

1980 2,5 5,4

1985 3,7 5,3

1995 4,7 5,2

1999 4,5 5,0
2000 4,4 5,0
2001 4,4 5,1
2002 4,4
2003 4,4
2004 4,4

Especificaciones técnicas: 

Fuentes:
 UE (25) y  UE (15) de 1995 a 2001,  Eurostat.

Tabla 10.2a: Evolución del gasto público en educación como porcentaje del PIB. 

Gráfico 10.2a: Evolución del gasto público en educación como porcentaje del PIB. 

Los resultados de España de 1970,1975 y 1980 corresponden a los presupuestos iniciales del MEC. El de 1985 a la 
Estadística del Gasto Público en Educación (Presupuesto inicial) elaborada a partir de los presupuestos iniciales de las 
Administraciones Públicas y sin incluir estimación de cotizaciones sociales imputadas. Los de 1995 a 2002, coherentes 
con la metodología UOE, corresponden a la Estadística del Gasto Público en Educación elaborada a partir de 
presupuestos liquidados y que incorpora una estimación de las cotizaciones sociales imputadas mientras que los de 2003 
y 2004 son cifras estimadas.
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TOTAL Ed. Infantil Ed. Primaria Ed. 
Secundaria Ed. Superior

1997 22,9 15,0 18,7 24,9 32,1

1998 22,8 15,2 19,2 25,1 29,6

1999 23,0 14,7 19,2 25,7 30,1

2000 23,8 16,7 19,5 25,7 33,0

2001 24,0 16,9 19,5 25,5 34,4

Fuente:
Las cifras de la educación en España. Ediciones 2001, 2002, 2003 y 2004. MEC. (En base a indicadores OCDE).

Grafico 10.2b: Evolución del gasto total en instituciones educativas por alumno en relación al PIB por habitante, 
según nivel de estudios .

Tabla 10.2b: Evolución del gasto total en instituciones educativas por alumno en relación al PIB por habitante, 
según nivel de estudios .
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